
 
 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA  

De Interés Legislativo la 9° Fiesta Regional del Locro, a realizarse el día 20 

de Julio del corriente año en el Predio Multieventos Municipal (Los 

Sauces y Los Tordos) de la localidad de Oro Verde.  

 

 

 

 

AUTOR: STREITENBERGER, Carolina  

COAUTORES: BENTOS, Mariana; GODEIN, Mauro; LANER, Carola; LENA, 

Gabriela; LOPEZ, Alcides Marcelo; MAIER, Jorge; PEREZ, Susana; RASTELLI, 

Ruben; TABORDA, Noelia; VAZQUEZ, Erica Vilma. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: 

Me dirijo a esta Honorable Cámara, a fin de solicitar su 

acompañamiento para declarar de interés de esta Legislatura la Fiesta 

Regional del Locro Edición 2025, que se llevará a cabo el próximo 20 de 

julio en el Predio Municipal de Eventos y sus alrededores, en la localidad 

de Oro Verde. 

 

Desde el año 2016, la Fiesta del Locro se ha desarrollado con el 

objetivo de ofrecer un espacio cultural único, en el que se conjugan 

actividades artísticas, musicales y gastronómicas. Este evento es 

también una oportunidad para que artesanos y productores populares 

de la región se den a conocer, destacando el fuerte compromiso de las 

instituciones intermedias locales que participan en la organización del 

evento. 

 

En cada edición de esta Fiesta Regional, el Municipio realiza una 

amplia convocatoria, a la que se suman instituciones intermedias de la 

comunidad, tales como entidades religiosas, educativas, culturales y 

deportivas, entre otras. Este trabajo conjunto permite generar recursos 

genuinos que son fundamentales para el desarrollo de sus actividades, 

las cuales son esenciales para la vida comunitaria. 

 

Cabe destacar que este tipo de acciones fortalece a las 

organizaciones sociales y comunitarias, las cuales, al ser más robustas, 



 

contribuyen al bienestar general de la comunidad. La Fiesta del Locro, 

en particular, representa una fuente de ingresos que posibilita el 

sostenimiento y la continuidad de las funciones de estas instituciones. 

 

Por todo lo expuesto, y considerando la trascendencia de este 

evento para nuestra comunidad, solicito el acompañamiento de mis 

pares para la aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

 

 

 

 


